
SECRETARÍA. Cali, febrero 24 de 2022. A despacho de la señora Juez la 
presente demanda verbal de pertenencia para resolver sobre su admisión. 
Sírvase proveer. 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 
Secretaria 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
PROCESO: 	VERBAL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE: 	LUZ STELA MARIN MACIAS 
DEMANDADOS: 	MARIA VICTORIA PEÑA 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACIÓN: 	760013103-012/2022=00011-00 

Cali, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Por reparto ha correspondido a este despacho la acción de la referencia y 
una vez realizado el examen preliminar, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 82 y 90 del C.G.P., así como los 
especiales de la acción judicial pretendida, ya que se aprecian las siguientes 
falencias: 

1. El poder aportado con la demanda resulta ser insuficiente para adelantar la 
presente acción judicial, toda vez que el mismo fue conferido para 
demandar solamente a la señora MARIA VICTORIA PEÑA, por tanto, carece 
el togado para adelantar la demanda contra el señor Joaquín Antonio 
García Collazos, conforme al texto de la demanda, quien además figura 
como propietario inscrito del predio a prescribir. 

2.No se dio cumplimiento al Artículo 375 numeral 5 del C.G.P., por cuanto, 
no se allegó certificado especial expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali actualizados de los inmuebles objeto de la 
demanda. Lo anterior, con el fin de establecer el sujeto pasivo sobre el 
cual debe recaer la acción que se invoca, los cuales deberán estar 
mencionados en el poder, en el escrito de demanda y aportar los 
traslados. 

3. Debe aportar certificado de tradición actualizado de los inmuebles objeto 
de prescripción, a efecto de establecer la situación jurídica actual de los 
predios, conforme al art. 375 numeral 5 del C.G.P. 

4.Deberá aportar a la demanda el certificado de avalúo catastral de los 
predios, a efecto de determinar la cuantía y la competencia para el 
conocimiento de la presente acción judicial. 

Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo escrito 
legible con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 82 del 
Código General del Proceso, en aras de dar traslado a los demandados con 
mayor claridad. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, 
con fundamento en el artículo 90 del C. G.P., 

mart 



JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Hoy en el estado Ala 23, notifico a las partes 
:Jadio que antecede. (Art. 295 CGT'), 

Santiago de Cell, 9-1-kc—il Z--• 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
Secretaria 

DISPONE: 

INADMITIR la presente demanda y conceder al actor un término de cinco (5) 
días para que la corrija so pena de rechazo sino lo hiciere. 

NOTIFÍQUESE, 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 
JUEZ 
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